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DECRETOS EJECUTIVOS 

Nº 39815-C 

Reforma al Reglamento de Servicio del Teatro Popular Melico Salazar 

DIRECTRIZ 

N° 52-MP 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y LA MINISTRA DE LA PRESIDENCIA 

DIRECTRIZ 

DIRIGIDA A INSTITUCIONES DEL SECTOR PÚBLICO CENTRAL, DESCENTRALIZADO 
INSTITUCIONAL Y TERRITORIAL “PRESCINDIR DE LA SOLICITUD DE FOTOCOPIAS DE 
CÉDULA DE IDENTIDAD O CÉDULA JURÍDICA A CIUDADANOS PARA TRÁMITES 
ADMINISTRATIVOS” 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1º—Objetivo. Esta directriz busca suprimir o modificar la práctica innecesaria 
que existe en la Administración Pública, de solicitar fotocopia de la cédula de identidad 
o cédula jurídica a las personas que acuden ante las instituciones del sector público 
centralizado, descentralizado institucional y territorial, con la intención de realizar 
trámites administrativos. Lo anterior con el objeto de procurar a contribuir con la 
razonabilidad, sostenibilidad, eficiencia y eficacia de la gestión pública. 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2016/08/31/COMP_31_08_2016.pdf


Artículo 2º—Ámbito de aplicación. La presente directriz se orienta a todas las 
instituciones del sector público centralizado, descentralizado institucional y territorial, 
que de una u otra forma, realicen actos o presten servicios públicos, a personas 
usuarias. 

Artículo 3º—Ejercicio de la función pública. Todas las instituciones públicas deben 
procurar establecer procedimientos e instruir a su personal, para que eviten requerir, 
en la realización de trámites administrativos, que las personas deban aportar fotocopia 
de su cédula de identidad o cédula jurídica. 

Artículo 4º—Procedimiento a implementar. Las Administraciones deben emitir 
normas o instrucciones que a lo interno regulen los procedimientos administrativos 
que se ejecutan para atender las gestiones de los administrados. Estas deben de 
conformidad con la presente directriz estar adecuadas para favorecer la simplificación, 
celeridad, eficacia y eficiencia de la atención, proscribiendo la presentación de copia 
de cédula de identidad y/o la cédula jurídica para la realización de dichas gestiones. 
Para ello, la funcionaria o el funcionario que reciba la gestión, debe verificar la 
identidad de la persona física o jurídica solicitante, revisar su cédula o documento de 
identidad y dejar constancia de dicha constatación. 

Artículo 5º—Vigencia. Rige a partir de su publicación. 
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